
DE LA PROVINCIA DE. SORIA
ramoxao d e s u q o j iid c io iv

Alaño................................................... .....................75 pesetas.
Al semestre........................................... '................ 37 50 id.

~ Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

' Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. ’ . ■
La tarifa ue publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

• Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales -

ADVERTERTOIAH
1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial «ue no venmi re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892, ' " '

fiohlerno civil ¡le la provincia
CIRCULAR NÚM. 247.

Jimia provincial de «Ayuda al Necesiiado y 
Obras Sociales Francisco Franco»

Sección de «tAijxicla al Necesitado» .
En ejecución del acuerdo tomado 

por la Sección de «Ayuda al Necesita
do» en sesión celebrada el día 17 del 
corriente, he dispuesto requerir a los 
Sres. Alcaldes Presidentes de las Jun 
tas locales de «Ayuda al Necesitado» 
de los pueblos que a continuación se 
insertan, para que sin excusa alguna y 
en el plazo máximo de diez días, a 
partir del siguiente de la publicación 
de esta circular, remitan a esta. Junta, 
copia certificada del acta acreditati
va de constitución y relación de las' 
personas residentes en cada pueblo, 
que a su juicio necesiten ser ayudadas 
económicamente para poder subsistir, 
de conformidad con lo dispuesto por 
esta presidencia en circulares de fe 
'cha 17 de Febrero y 12 de Albril últi
mos, publicadas en el Boletín oficial de 
la provincia los días 19 de Febrero y 14 
de Abril, respectivamente,

La relación de las personas necesi
tadas deberá expresar en cada caso, 
las circunstancias de cada una, ed¡ad, 
estado de salud, profesión, medios con 
que cuenta para subsistir, familiares 

, a su cargo, estado de la vivienda, y en 
general cuantos datos Sean necesarios 
para conocer lo .más exactamente po 
sible su verdadera situación y el me
dio más eficaz para remediarla.

Fué también acuerdo'de dicha Sec 
' ción provincial el no tramitar petición 

alguna de ayuda económica que for
mulen las Juntas locales que se reía 
cionan, mientras no cumplan con el 
Servicio que se dispone.

Espero que sin necesidad de nuevos 
requerimientos quedará cumplido di
cho servicio y que po será necesario 
imponer sanción de ninguna clase por 
nueva demora. t '

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci 
miento dé los expresados Sres. Alcal 

"des.
. . Soria 19 de Noviembre de 1945.

El Gobernador-Presidente, 
Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

Relación de las Juntas locales de « Ayuda 
al Necesitado» que no han remitido a. 

la Junta provincial el acta de constitu
ción.
Abejar, Aldea de San^Esteban, 

Aliud, Almarza, Alpanseque, Aylágas, 
Barauna, Barriomartín, Blacos, Bpci 
gas de Perale:, Borjabad, Buimahco, 
Cabfejas del Campo, Cajidi lichera, 
Carrascosa de Abajo, Castil de Tie 
rra, Qobertelada, > Cueva de Agreda, 
Esteras de Soria, Fresno de Caracena, 
Fuentebella, Fuentetoba, Fuentes de 
Agreda, Gallinero, Golmayo, Gormaz, 
Hiño josa del Campo, Hoz de Arrifia, 
Huérteles, Iruecha, Jaray, Judos, Ma 
druédano, Marazovel, Morales, Nava 
leño, Nafría de Ucpro, PeñalcaZar, 
Peroniel del Campo, Portelrubio, 
Quintanas de Gormaz, Salinas de; Me’, 
dinaceli, San Andrés de Soria^Sarna 
go, Soliedra, Suellacabras, Taniñe, 
Tarancueña, Torremoc-ha de Ayllón, 
Ucero, Vadillo, Valdemoro y Valde 
prado. ..
Relación de lo^. Juntas locales de «Ayuda 

• al Necesitado» qile no han remitido a 
, la Junta provincial el fichero de las 
personas existentes ep los términos mu 

' nicipales que precisen para sú subsis
tencia ayuda económica. .
Abejar, Abión, Acrijos, Aguaviva 

de la Vega, Alaló, Alameda, Alcoba 
de la Torre, Alcubilla’ de Avellaneda, 
Alcubilla del Marqués, Alcubilla de 
las P*eñas, Aldealpozo, Aldealseñor, 
Aldealafiicnte, Aldealices, Aldehuela 
de Agreda, Aldehuela *del Rincón, 
Alentisque, Aliud, Almajano, Alma 
luez, Almarza, Almazán, Almazul, Al 
panseque, Arancón, Arcos de Jalón, 
Arenillas, Arguijo, Ausejo-Cuéílar, 
Aylágas, Baraona, Barriomartín, Ba 
yubas de Abajo, Bayubas de Arriba, 
Beltejar, Beratón, BorzOsa, Blacos, 
Bliecos, Blocona, Bocigas de Perales, 
Bordecoréx, Buberos, Buimancq, Bui 
trago, Cabrejas del Campo, Cabrejas 
del Pinar, Calataflazor, Calderuela, 
Caltojar, Camparañón, Cándilichera, 
Canredondo^Carabantes y Caracena.

Carbonera de Frentes, Cardejón, 
Carrascosa de la Sierra, Carrascosa 
de Abajo, Carrascosa de Arriba, Cas 
tejón del Campo, Castilfrío de la Sie 
rra, Castilruiz, Cerbón, Chavaler, 
Chaorna, • Cigudosa, Ciria, Cirujqles 
del Río, Coberteladd, Cubo dé la Sola 
na, Cueva de Agreda, Deza, Dombe 
lias, Duruelo de la Sierra, Espeja do 
San Marcelino, Espejón, Estepa de 

San Juan, lateras de Medina,-Esteras 
de Soria, Fraguas (Lía), Fresno d^a 
racena, Fuentearmegil, Fuentebella, 
Fuentecambrón, Fuentecantos, Fuen 
tegelmes, Fuentelarbol, Fuentetoba, 
Fuentes de Agreda, Fuentes de Maga 
ña, Fuentestrún, Gallinero, Golmayo, 
Gómara, Gormaz, Herrera de Soria, 
Tierreros, Hinojosa del Campo, Hiño 
jos$, de la Sierra, Hoz de Arriba, 
Huérteles, Inés, Iruecha, Huero, Ja 
ray, Judés, Jabera, Lería y La Vega, 
Lasaña, Losilla, Lumias,Madruédano, 
Marazovel, Matalebras, Matanza de. 
Soria, Medinaceli y Mizque ti lias. 
' Miño de San Esteban, Molinos de 
Duero, Montenegro de Cameros, Mora 
les, Muedra (La), Muriel de la Fuente, 
Muriel Viejo, - Muro de Agreda, Nal 
valcaballo, Navajeno, Nafría la Lia 
na, Nafría de Ucero, Negrales, Nolay," 
Olve^i, Olmillos, Oteruelos, P.edra 
jas, Peñalcazar/Pefoniel del Campo, 
Pinilla del Campo, Pinilla del Olmo, 
Portelrubio, Portillo de Soria, Povar, 
Póveda de Soria (La), Pozalmuro, 
Puebla de Eca, Quintanas de Gormaz, 
Quintanas Rubias de Abajo, Quiñone 
ría, Radona, Rebollar, Rebollo de 
Duero, Recuerda, Rejas de San Este 
ban, Retortillo de Soria, Romanillos 
de Medinaceli, Sagides, Salinas de 
Medinaceli, Salduero, San Andrés de 
Soria, San Felices, Santa Cruz de 
Yanguas y Santa María de Huerta.

Santa María dé Las Hoyas, Sarnago, 
Sauquillo de Alcázar, Sauquillo de 
Boñices, Sotillo de Tera, Tajahuerce, 
Talveila, Taniñe, Tardajos, Tardesi 
Has, Taracueña, Tejado, Tera, Tor 
lengua, Torreblacos, Torrevieente, 
Trévago, Ucero, Utrilla Vadillo, Val 
deavellano de Tera, Va'ldegeñu, Val 
demoro, Valdeprado, Valderromán, 
Valtajeros, Valvenedizo, Vea, Vela 
mazan, Velilla de Medina, Velilla de 
San Esteban, Vildé, Villaciervos, Vi 
llálvare, Villar del Ala, Villar del 
Campo, Villarijo, Villaverde del Mon 
te, Villanueva de Gormaz y Vozme

Miaño. •

CIRCULAR NÚM. -248.

Con esta lecha y por este Gobierno, 
se ha concedido la correspondiente 
autorización, para que- en el térthino 
municipal-dé Viana de Duero sé pro 
ceda a colocar cebos envenenados con 

■ . i 

el fin de exterminar los animales da 
ñiños que merodean por el mismo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento. .

Soria 19 de Noviembre do 1945.
El Gobernador, 

•2549 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERICO 
Át' . -

. . í ORDEN
limos, Sres.: En relación con lo dis

puesto en la orden de la Presidencia 
del Gobierno fechad de Octubre últi 
mo ^Ikiletin oficial del. Estado nú mero 
281*, de fecha 8 de Oifiubre de 1945), 
sobre los suministros de- materialesy 
elementos con destino a las instalacio
nes y obras directamente relacionadas 
con el incremento de la producción 
de energía eléctrica y carbón, vengo 
en disponer:

l.° A tenor de lo señalado en el 
punto primero de la orden de la Preai- 
cia del Gobierno fecha 5 de ‘Octubre 
último, este Ministerio, previo el opor
tuno estudio y decisión, calificará co
mo de «absoluta necesidad nacional» 
aquellas instalaciones y obras o pa^te 
de las mismas que en directa relación 
con ei incremento de las producciones 
de carbón y energía eléctrica, puedan, 
en los plazos más brevas posibles, 
amenguar la escasea existente de am
bos fundamentales elementos.

2.° Las sucesivas relaciones de las 
instalaciones, obras o partes de las 
mismas calificadas como de «absoluta 
necesidad nacional», serán publicadas 
en el Boletín oficial del Estado, asignan
do a cada una de ellas un número co • 
rrelativo que servirá como de referen
cia, y debiendo ser definida con la ma
yor precisión, posible la parto a que 
alcanza la calificación-.

5.° La publicación en el Boletín 
odcicMel Estado surtirá los oportunos 
efectos, en cuanto al necesario cono
ci miento, de los diferentes organismos 
oficiales que tienen encomendada la 
distribución o suministros de materia
les y elementos afectados por la orden 
de la Presidencia del Gobierno y en 
cuanto a lo previsto en el apartado se 
gundo de la misma que exlime de tuda 
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restricción a dichos elementos en el 
grado y medida señalados ^)or el Mi
nisterio de Industria y Comercio.

La Dirección general de Comercio 
tomará también la debida nota, a fin 
de dar las oportunas' facilidades para 
lajmportación de los elementos pre 
CÍSOR.

4 .° Las entidaderde cualquier cía 
se, que deban solicitar o cursar los 
pedidos de materiales afectados por 
esta orden, separarán y relacionarán, 
en hoja independiente, Ls de la mis
ma naturaleza, correspondientes a una 
instalación, obra o parte de obras ca
lificada como de «absoluta necesidad 
nacional» poniendo, en lugar visible 
en la misma.y en rojo, la calificación 
en número y fecha del Boletín en que 
fué publicada y el número correlativo 
a que se refiere el apartado número 2 
de esta orden. .

En estos casos, y aparte los docu ■ 
mentos que reglamentariamente de 
ban cursar al organismo suministrador 
o distribuidor correspondiente, remi
tirán tres ejemplaíes o copias directa 
mente a la Subsecretaría de Indus
tria,

5 .° A la vista de estos ejemplares, 
la citada Subsecretaría comprobará 
si ha sido correctamente interpretada 
la calificación concedida y la conse 
cuente preferencia" asignada,remitien 
do una de ellas, autorizada con sello 
especial y firma, al organismo corres
pondiente, dando la necesaria confor
midad o haciendo las observaciones a 
que haya lugar.

Al mismo tienipo dará también el 
necesario conocimiento a los organis 
mos inspectores, remitiéndoles Otro 
de los ejemplares, a fin de que, en su 
oportunidud, puedan comprobar lo co 
rrecta y exclusiva aplicación de los 
materiales a la atención para la que 
fueron calificados.

6 .° Aunque, en general, la califica 
ción de las obras a los efectos de esta 
orden será objeto de la iniciativa del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
cualquier entidad o empresa que con 
sidere que una instalación u obra que 
da incluida en letra o espíritu de la 
orden de la Presidencia, deberá, diri 
girse^l citado Ministerio haciéndole 
las observaciones o propuestas de de 
talle que estime oportunas, a fin de 
que pueda ser adoptada la pertinente 
decisión, que será comunicada al pro 
ponente.

Las empresas o entidades afecta 
das por esta orden facilitarác al Minia 
tro de Industria y Coiíercio los datos 
que, para su mejor cumplimiento, se 
interesen de manera individual o ge 
neral,ysegún las instrucciones que 
sobre el particular se dicten.

7 .° La aplicación de materiaiés 
objeto de esta calificación especial a 
atención distinta a aquellas para la 
que fué calificada, las retenciones in 
debidas de los mismos o en general 
cualquier operación que desvirtúe las 
concretas y especificas finalidades que 
esta orden de excepción persigue se 
considerarán comprendidas en el pá 
rrafo segundo del artículo primero de 
la ley de 4 de Enero de 1941, a los 

efectos de la aplicación de la ley de 
16 de Octubre del mismo año, y sin 
perjuicio de la responsabilidad penal 
en los casos que proceda.

8,° Por delegación de mi autori 
dad se encomienda a la Subsecretaría 
de Industria el cumplimiento y trami 
tación de cuanto en esta orden • se dis 
pone, debiendo transmitir las oportu 
ñas instrucciones generales y de de 
talle a los organismos de todas clases 
dependientes de este Ministerio y co 
municar con todos los demás, sin más 
excepciones que las normales en cuan 
to a la necesaria directa comunica 
ción con autoridades de rango supe 
rior. .

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
—Madrid 13 de Noviembre de 1945. 
—Su a n z e s .—limos. Sres, Subsecre 
tarios de Industria y Comercio, Poli 
tica Arancelaria y Moneda.

(B. O. del E. del día 14 de N.)

ADMINISTRACION CENTRAL

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
. LOCAL

Circular
Excmos. Sres.: La ley de 19 de Julio 

de 1944 aprobando las bases para la 
reforma de la Justicia municipal dis
pone en la octava que los Ayuntamien
tos quedan obligados a instalar deco
rosamente los Juzgados comarcales, 
municipales y de paz, a la vez que a 
facilitarles eL material necesario pa 
ra el cumplimiento de sus funció- 
nes.

Por decreto de 19 de Enero de 1945 
se desarrollaron los preceptos de la 
citada ley de Bases, fijando en el tí 
tulo Vi el alcance de las obligaciones 
.impuestas a los Ayuntamientos y au
torizando a la Dirección general de 
Administración local, en el artículo 
33, para dictar las normas necesarias, 
a, fin de que en los presupuestos de los 
Ayuntamientos se consignen las canti 
dades indispensables para el pago de 
las obligaciones mínimas establecidas 
por las expresadas disposiciones. .

Interin se dan normas por el Go 
bierno para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la base primera de la 
ley de .régimen local y se releva a 
los Ayuntamientos de las obligacio 
nes que tienen por objeto costear o 
subvencionar servicios de la Admi
nistración general, se hace precisa ia 
habilitación de medios para procurar 
el desenvolvimiento de los servicios 
de la Justicia municipal, teniendo en 
cuenta el carácter provisional de esta 
obligación y que, dado lo avanzado 
del año económico en curso, habrá 
gran número de Corporaciones muni 
cipales en las cuales no se podrá habi
litar crédito para el pago de estas 
atenciones, siendo, preferible para la 
debida eficacia, que incluyan la con 
signación necesaria en los presupues 
tos ordinarios, actualmente en forma 
ción en todos los Ayuntamientos para 
el próximo ejercicio de 1946.

Las obligaciones de los Ayunta 
mientos en esta materia son las si 
guientes: " ' .

Para con los Juzgados municipales 
(Capitales de provincia y municipios 

de más de 20.000 habitantes)
La instalación decorosa de los 

locales destinados a Sala Audiencia y 
oficinas del Juzgado, que ofrecerán, a 
ser posible, en el edificio de las casas 
consistoriales. Si esto no fuese posi 
ble, procurarán habilitar otro local 
que reuna las necesarias condiciones,, 
y en caso de discrepancia, se pondrá 
el caso en conocimiento del Goberna 
dor civil de la provincia para que re 
suelva lo procedente.

ó) Gastos de mobiliario, luz, cale 
facción, suscripciones al Boletín oficial 
del Estado, al Boletín oficiñl de Justicia 
municipal y al Boletín oficial de la pro 
rinda. • ■ -

c) Material de escritorio, libros del 
Registro civil, teléfono y una máquina 
de escribir. ' _

Los Ayuntamientos vendrán obliga 
dos a facilitar casa-habitación al Juez, 
o en su defecto, indemnización en la 
siguiente cuantía:

Pesetas 
anuales

Jueces municipales de Ma
drid y Barcelona....... 5.000

Juzgados idem de segunda 
categoría.................... 4.500

Juzgados idem de terce
ra idem....................... 4.000
Estas indemnizaciones serán libra 

das, en su caso, por dozavas partes.

■ _ Juzgados comarcales
Demarcación: La aprobada por or

den de 24 de Marzo de 1945.
Obligaciones: ‘ .
af Instalación decorosa de los lo

cales destinados a Sala de Audiencia 
y oficinas en análoga forma a la ex
presada para los Juzgados comarca 
les.

ó) Gastos de mobiliario, luz, ca
lefacción, suscripción al Boletín oficial 
del Estado, Boletín oficial de Justicia 
municipal y Boletín oficial de la provin 
cía.

c) Material de escritorio.
En los superiores a 10.000 habitan

tes: •
d) Instalación de teléfono y *una 

máquina de escribir.
Los Ayuntamientos vendrán obliga

dos a facilitar casa habitación al Juez, 
o en su defecto, una inde.mnización, 
que se librará por dozavas partes, en 
la siguiente cuantía: .

Pesetas 
anuales

Juzgados comarcales de 
primera categoría...... • 3.600

Juzgados comarcales de 
segunda categoría...... 3.000

Juzgados comarcales de 
tercera categoría.......  2.400
Para el abono de estas cantidades 

y pago de los gastos, se formará por 
el Ayuntamiento de la capitalidad de 
la comarca, un presupuesto especial 
para 1946 en la misma forma que está 
vigente para los presupuestos de obli 
gaciones de justicia, incluyendo can
tidad suficiente para el pago de los 
créditos reconocidos por las atencio, 
nes que están pendientes de pago por 
el último trimestre de 1945.

Las obligaciones respecto de 1OS. 
Juzgados de paz, son en todos la ing. 
lalación decorosa de los locales desti 
nados a Sala de Audiencia y oficina 
del Juzgado y al pago de los gastos 
de material.

Los Juzgados de paz, en las pobla 
clones menores de 5.000 habitantes 
percibirán una subvención, con cargo 
al presupuesto deí Ayuntamiento res 
pectivo, conforme a las siguientes 
escalas:

Mun icip ios Pesetas

Hasta 500 habitantes.... " 500
De 501 a 1.000......... . 750
De 1.001 a 3.000......... 1.000
De 3.001 a 5.000 ......... 1.500

Con el mismo carácter provisional 
y en tanto los Ayuntamientos hayan 
de subvenir a la obligación de facili
tar casa habitación de los Jueces de 
primera instancia e instrucción, se 
tendrá en cuenta que la indemniza
ción a percibir por este concepto no 
podrá ser en ningún caso inferior a la 
señalada para los Jueces municipales 
o comarcales de la población en que 
tenga su capitalidad el Juzgado de 
primera instancia e instrucción.

Por los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias se ordenará la 
inmediata inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales,- llamando la 
atención de los Alcaides y Ayunta
mientos para su más exacto cumplí, 
miento.

Dios guarde a V. E. muchos años.— 
Madrid 13 de Noviembre de 1945.—El 
Director general, J. F. Hernandq.— 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 
de todas las provincias españolas.

- ' (B. O. del E. del día 15 de N.)

Junta provincial del Censo electoral de Soria
En la ciudad de Soria a 19 de No

viembre de 1945, siendo la hora seña
lada por las normas del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Septiembre último, se re
unieron en la Sala de Vistas de esta 
Audiencia provincial, bajo la Presi
dencia del limo. Sr. D. Jesús.Urru 
tia Castillo, los Sres. D. Manuel Fer
nández Rodríguez, Director de este 
Instituto; D. Félix Garcíá Raquero 
y García Raquero,.Magistrado suplen
te del Trabajo; D. Andrés Moreno 
Cuesta, Décano deteste Colegio Nota
rial; D. Jesús Martínez Borque, Presi 
dente de la Cámara Urbana; D Eva 
ristoRedondo Iglesias, Presidente ac 
cidental de la de Comercio e Indus
tria, por ausencia del pr opietario se 
ñor Beltrán; don César del Riego 
Moreno, Jefe, de Estadística; don 
Francisco Sauz García, por el Sin- 
dicáthde la Alimentación; D. Benja
mín Jimeno Pascual, por el de la Cons 
trucción;D. José Luis Rodríguez Ga- 
lindo, por eLde Industrias Químicas; 
D. Mariano Antón, por el de la Gana
dería; D. Bernabé Hernández Lloren 
te, por el de la Madera y Corcho; don 
Eduardo Mateo Solera, por el de Com
bustible; D. Jesús Borque Guillén, por 
la Hermandad de Labradores, y don 
Manuel Rodríguez Pascual, por el de
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Artes Gráficas; asistidos.por mí, el Se
cretario de la Excma. Diputación, don 
José Cacho'Molina. . .

Abierta la sesión el limo. Sr. Presi 
dente expuso a los reunidos que como 
a todos constaba en la sesión prepara
toria, se había pedido al Delegado 
provincial de Sindicatos la lista de 
l03 señores y cargos a los que con 
arreglo a las normas antedichas, les 
correspondía formar parte de esta 
Junta, que fué facilitada por dicho se- 
ilor y posteriormente el mismo había 
enviado copia de la circular que le ha
bía enviado la Delegación Nacional 
de Sindicatos de F. E. T. y de las 
J, O. N. S. después de constituida, 
participado a la Excma. Junta Gen-' 
tral y publicada en el Boletín oficial de" 
esta^provincia, que a la Junta le era lo 
mismo unas personas que otras, ya 
que ocho estaban designados; más a 
pesar de ello, se formuló una consulta 
a aquella, que contestó en 22 del pasa 
do mes, diciendo que, a tenor del ar 
.tículo 2.° del decreto dicho la repre 

• sentación sindical, no podía absorber 
la totalidad de dicha representación, 
debiéndose por tanto, mantener la 
constitución de las Juntas provincia 
les de hecho establecidas en su prime 
ra sesión del día 10 de Octubre último. 
La Junta acordó unánime quedar en
terada.

Seguidamente ordenó al Secretario 
diera lectura a las reclamaciones for 
muladas contra la constitución de las 

' Juntas municipales de Acrijos y 29 
más, en las que fuera del plazo legal/ 
por algunos Sres. Jefes locales de la 
Hermandad dicha, se había formula
do reclamación idéntica y la Junta, 
persistiendo en el mismo criterio, ro
bustecido por el de la Excma/ Junta 
Central, acordó unánime, desestimar 
tales peticiones,-por extemporáneas, 
declarando bien constituidas todas las 
345 de la provincia. .
. Pasóse después a dar cuenta por 

' lectura íntegra de las reclamaciones, 
sobré inclusiones o exclusiones de las 
listas provisionales formadas por la 
Jefatura de Estadística.

JUNTA* MUNICIPAL DE BÉRLAN 
GA DE DUERO.—Leídos los recursos 
formulados por los vecinos, cabezas 
de familia Jesús González Sanz, ma 
yor dé edad, casado, comerciante; por 
Demetrio Gallardo Carrasco, tarúbién 
mayor de edad, casado, jornalero; por 
Mariano Tundidor, mayor de edad, ca 
sado, sastre, y por Mariano Abad Re 
lio, iiiayor de edad, casado, pastor, 
alegando llevar varios años de vecin 
dad, con casa abierta, según lo com 
prueban por los certificados del Secre
tario del Ayuntamiento, la Junta acor 
dó unánime la inclusión de los mis
mos en las listas provisionales decía 
rando haber lugar a los recursos for 
mulados dentro del plazo fijado.

IDEM DE CALATAÑAZOR.—Vis
to el certificado del acta expedido por 
el Secretario, se acordó la inclusión 
de Juan Rubio González, de 50 años, 
viudo, labrador y vecino; de Josefa 
Rubio Vinuesa, de 75 años, viuda; de 
Pascual Ucero Verde, de 58 años, viu
do, labrador, y de Basilio Verde, de 
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60 años, viudo, labrador, y declarar 
no haber lugar a la exclusión de Ale
jandro Gracia Sancho, de 29 años, 
casado, labrador, por conceptuarla 
ilegal.

IDEM DE CHERCOLES.—Leída el 
acta expedida poFeí Seümtario, se 
acuerda la inclusión de D.a Antonia 
Gallego Jo^ra, mayor de edad, viuda 
y de D.a Simona Bordejé Beltrán, de 
las mismas circunstancias.

IDEM DE FUENTEGELMES — 
Visto el certificado la Junta-acuerda 
la inclusión de D.a Domiciana Marco 
de Martín, de 33 años, soltera, Maes 
tra, y se excluya a D. Maximino Ca 
beza Martínez, de 35 años, casado, la 
brador, por no haber ganado la vecin
dad, ya que la Junta afirma reside en 
el pueblo desd¿ el mes de Julio último.

IDEM DE LANGA DE DUERO.— 
Vista la reclamación formulada por 
Gregorio Maluenda Martínez, de 40 
años, casado, jornalero y vecino de 
dicha -villa, la Junta acordó su inclu
sión en las listas.

IDEM DE LOS VILLARES.—Visto 
el presentado por Juan del Campo 
Martínez, de 60 años, casado, jornale
ro, vecino y cabeza de familia y el ac 
ta, la Junta acordó su inclusión.

IDEM DE MEZQUETILLAS.—Se 
solicita solamente por la Junta, la 
rectificación de errores de apellidos 
de varios electores ya incluidos y se 
acordó facultar, al Sr. Jefe de Estadis 
tica para que la'lleve a cabo en este 
caso y los demás análogos.

IDEM DE MONTEJO DE LICE 
RAS.—Visú? el certificado del acta, 
se acuerda la inclusión de Nicolás 
Sánchez Sanz, mayor de edad, casa 
do, cabeza de familia y con residen
cia de más de 25 años, y a D. Damián 
Lázaro González, de las mismas cir
cunstancias, que lleva más de 10, y 
se rectifique el apellido de D..Luis 
Ivern.

IDEM DE MURIEL'DE LA FUEN
TE.—Se acordaron varias rectificacio
nes de apellidos de varios electores, 
en la forma propuesta.

IDEM DÉ OLVEGA.—Visto el eer 
tificado del acta se acordó las inclu
siones de León Calonge Orte, dé 43 
años, casado, labrador; de Justo Jimé
nez Lapeña, de 57 años, casado, labra
dor, y dé Domingo Orte Gil de 60 
años, casado, labrador, por reunir los 
requisitos legales necesarios.

IDEM DE ROMANILLOS.-Se fa
cultó al Sr. Jefe de Estadística para 
la rectificación de errores de nombres 
y apellidos.

. IDEM DE SAN LEONARDO.—Dió 
se cuenta de las solicitudes presenta 
das por Angela',Esteban Andrés, de 70 
años, viuda y otros en las que no cons 
ta probado documentalmente que sean 
vecinos, cabezas de familia etc. y _co 
mo el informé de la Junta aparece so
lo suscrito por un señor, D. Teófilo 
García, que se supone sea el Juez mu 
njfynal; sin más firmas de. los señores 
Vocales, ni del Secretario, sin acom
pañar certificado del acta que debió 
extenderse, para saber si se formula
ron los recursos dentro del plazo le
gal, documentos aportados etc.; la 

Junta acordó desestimarlas todas las 
referentes a inclusiones o exclusiones 
de,cuaTro señoras, que se dicen casa 
das y que tampoco se justifica su esta 
do civil, ni se acompaña los certifica
dos del Registro civil a tales efectos.

IDEM DE SANTA MARIA DE 
HUERTA.—Visto el recurso formula 
do por Gaspar Fernández Bolaños, de 
51 años, casado, labrador, vecino v 
cabeza de familia y el certificada que 
acompaña para justificar estos hechos 
y llevar más de 22 años de vecino, la 
Junta acordó su admisión.

IDEM DE ALMAZUL.—Visto el re 
curso formulado por Francisco Delga 
do García, de 40 años, casado, pastor, 
vecino y cabeza de familia, según 
prueba con el oportuno certificado y 
el informe de la Junta, se acordó su 
inclusión.

IDEM DE BARCA.-Leído el ins
tado por D, Antonio F. y Harto, ma 
yor de edad, casado,' Maestro Nacio
nal, vecino y cabeza de familia y el 
infórme de la Junta, acordó su inclu
sión. / -

IDEM DE BURGO DE OSMA.—Vis 
tos los promovidos por D. Eleuterio 
Fernández -Delgado, de 52 años de 
edad, Presbítero y Profesor "del Semi
nario Conciliar, cabeza de familia y 
vecino desde el año de 1920, y Según 
do Vicente Alcoceba, de 32 años, de 
las mismas circunstancias, Celador de 
Telégrafos, y vecino desdo 1942 y el 
informe de la Junta favorable; la Jun 
ta acordó su inclusión.

IDEM DE MAGAÑA.—Leído el re 
curso formulado por Tomás Zamora 
Casas, de 55 años, casado, labrador, 
y el informe favorable de la Junta, 
acordó su inclusión.

El Jefe de Estadística Sr. del Rie 
go, hizo constar, que según le había 
partfcipado la Alcaldía de Caraban 
tes, las listas electorales del pueblo, 
expuestas al público, habían desapa 
recido sin reclamaciones, y la Junta 
acordó unánime denunciar este hecho 
al Juzgado de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

IDEM DE AUSEJO DE LA SIE - 
RRA.—Vistos los recursos formulados 
por José Hernández Martínez, de 30 
años, solt?ro, Auxiliar del Caminero, 
y de Felisa de la Torre, de 24 años, 
soltera, Maestra Nacional, y el infor
me favorable, la Junta acordó su in 
clusión.

IDEM DE BERZOSA.—Visto el ro 
curso instado por Cecilio Gómez Re 
jas, mayor de edad, casado, labrador, 
cabeza de familia'y vecino y el infor
me favorable, la Junta acordó su in 
clusión en las listas.

IDEM DE GALLINERO.-Leído él 
promovido- por Vicente Sanz Gómez, 
de 68 años, viudo, jornalero, vecino y 
cabeza de familia y los documentos 
que presenta solicitando su inclusión^ 
así como el informe favorable, la Jun
ta accedió a ello.

IDEM DE MEDINACELI.—Visto el 
instado por Pedro Hernández Fresne 
da, de 35 años, casado empleado de la 
Dirección general del Turismo, vecino 
y cabeza de familia y el informe favo
rable, la Junta acordó sea incluido en 
las listas.

IDEM DE QUINTANA REDONDA. 
—Vistb el recurso instado por Ciriaco 
García Andrés, de 30 años, casado, 
jornalero, vecino y cabeza de familia, 
y el informe favorable, la Junta acor
dó su admisión en las listas.

IDEM DE RABANOS (LOS).-Leí
dos los recursos promovidos por Isido
ro Sanz Hernández, de 40 años de 
edad, casado, labrador, cabeza de fa
milia y vecino hace quince años de 
dicho pueblo y por Honorato Hernán
dez Ramos, de 32 años, casado, labra
dor, cabeza de familia y vecino hace 
años del misn^o, y el informe favora
ble, la Junta acordó incluir a ambos 
en las listas definitivas.

Resultando no haberse recibido las ‘ 
de 67 Juntas, ni las certificaciones de 
las actas.de las respectivas Juntas 
municipales, para saber si ha habido 
o nó reclamaciones, la Junta, a pro
puesta de la Presidencia, acordó diri
gir a todos oficios conminatorios en el 
correo de este día para que lo cum
plan a vuelta de correo, o enviarles 
Comisionados de apremio a su costa 
para recogerlas, dada la perentorie
dad de los plazos fijados en las Nor
mas antedichas y suspender esta se
sión hasta el día 21.

Reanudación de la sesión
Siendo las siete de la tarde del men 

cionado día, se reunieron bajo la pre 
sidencia del limo. Sr. D. Jesús Urru 
tia, los Sres. Vocales de la-Junta ya 
convocados y mencionados para ello, 
en el mismo local ante dicho y ordenó 
al Secretario diera lectura de la parte 
primera de esta acta como así se-hizo 
que fué aprobada y después del oficio 
y certificación del acta enviada por 
el Sr. Presidente de la Junta munici 
pal del Censo de esta Capital y de ios 
recursos que acompaña formulados 
por los señores que los suscriben, so 
licitando su inclusión.en las listas con 
el informe favorable de aquella por 
unanimidad, y otros para rectificación 
de apellidos y nombres. Leído el ins 
tado por Marcelo Gómara Hernández, 
de 28 años, casado, empleado, con do 
micilio en la plaza" del Generalísimo 
Franco,'húm, 1, que reúne la condi 
ción de ser vecino y cabeza de fami 
lia, hechos probados documentalmente 
por el certificado que acompaña, ex, 
pedido por el Negociado de Estadística 
del Excmo. Ayuntamiento de la mis 
ma, la Junta acordó unánime su ad 
misión. .

Visto otro, promovido por Cipriano 
Miguel Jiménez, de 31 años, cas^d-te 
Guardia municipal, empadronado en 
la calle Mayor, núm. 23, teniendo^la 
condición de cabeza de familia y cla
sificación de vecino, hechos probados 
documentalmente en la forma dicha; 
la Junta abordó también su inclusión.

Leído otro,, instado por Céndido 
Hernández Redpndo, de 31 años, ca 
sado, empleado, con domicilio en la 
plaza del Generalísimo, núm. 3, que 
reune las condiciones antes dichas; la - 
Junta acordó como se pide-

Visto otro que formula Julián Onta- 
ñón Delgado, subalterno de la Magis
tratura del Trabajo, mayor de edadr 
casado, con domicilio en la calle Ma 
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yor, 31, cabeza do -familia y vecino 
desde el 10 dé Mayo de 1941, en que 
se posesionó de su cargo, héchos pro
bados docuraentalmente por certifica
ción expedida por el Secretario de 
Exorno. Ayuntamiento de la misma; 
la Junta acordó su admisión.

Leído el instado por D. Félix Losa 
da Sánchez, de 52 años, célibe, pres
bítero empadronado en la calle de los 
Estudios núm. 6, vecino y cabeza de 
familia hechos que prueba con el cer
tificado qüe acompaña1, la Junta acor
dó su inclusión.

Visto otro promovido por Adolfo 
Martínez García, de 28 años, soltero, 
empleado, con domicilio en la calle 
de la Aduana Vieja, núm. 21, cabeza 
de familia y vecinb, según demuestra 
con el certificado presentado expedi 
do por el Negociado antes dicho; la 
Juntá accedió a su solicitud de ser 
incluido en dichas listas.

Leido el instado por Felipe Gonzá
lez Aldea, de 34 años, casado, tipó 
grafo, con domicilio en dicha calle, 
núm. 19, teniendo dichas coñdiciones 
probadas; la Junta acordó se le in 
cluya'. \

• Visto el promovido por Inocencio 
Francisco González, de 35 años, casa 
do, contable, residente en dicha calle, 
núm. 18, teniendo probado la condi 
ción de cabeza de familia y vecino; la 
Junta acordó se le incluya. • 

Visto el mismo formulado por Be 
nedicto Francisco Terrel Sauz, de 3^ 
años, casado, tipógrafo, con domicilio 
en la calle del Ferial, núm, 2, y re
sultando probado con el certificado su 
condición de cabeza de familia y ve 
ciño; la Junta acordó su inclusión.

Leido el instado por Cándido Gon
zález Agreda, de 44 años, casado, 
sastre, con domicilio en la calle de las 
Puertas de Pró, núm. 56, teniendo 
probados todos los requisitos de ser 
cabeza de familia y vecino; la Junta 
acordó como se pide.

Visto el formulado por Carmelo 
González Aldea, de 34 años, casado, 
empleado, con domicilio en la calle 
del Campo, núm. 8, siendo vecino.y 
cabeza de familia; la Junta acordó su 
admisión. • .

Leído el instado por Augusto Péreí 
Porrea, mayor de edad, casado, em
pleado en las Oficinas de Abastos, con 
casa abierta en la calle deNumancia, 
45 2^ y cabeza de familia", hechos 
que prueba con los certificados que 
acompaña, expedidos por su Jefe; la 
Junta acordó se le incluya en las lis
tas.

Visto el promovido por Isidoro San
ta Engracia Izquierdo, de 27 años, 
casado, empleado, con casa abierta en 
la plaza de Ramón Benito Aceña, nú
mero 3 y cabeza de familia, hechos 
que pTueba con el certificado del Ne 
gociado de Estadística dicho; la Junta 
acordó su inclusión.

Leído el instado por José González 
Diez, de 31 años, casado, jornalero y 
vecino de esta ciudad, al par qué ca 
beza de familia, con casa abierta en 
la calle de la Alberca baja, núm. 7, 
hechos que prueba con dicho certifica 
do; lá Junta acordó su inclusión. "

Visto el promovido por D. Jesús 
Borque Guillén, de 29 años de edad, 
casado, Perito Agrícola, vecino de es 
ta ciudad, con casa abierta en la Ave 
nida de Navarra, núm. 4 y cabeza de 
famila, hechos probados. documental 
mente con dicho certificado; la Junta 
acordó su inclusión en dichas listas.

Visto el instado por D. José Luis 
Rodríguez Galindo, de 33 años, casa
do, Perito agrícola, con casa abierta 
en la calle Bajada de la Rumba, nú 
mero 5, y vecino de esta ciudad, se 
gún justifica con el certificado dicho;, 
la Junta acordó1* su inclusión enjas 
listas. ■

Leído el promovido por Manuel Pé 
rez López, de 29 años, casado, indus
trial y con domicilio en la Avenida de 
Mariano Vicén, núm. 11, y habiendo 
justificado ser vecino y cabeza de fa 
milia; la Junta acordó su ¡pclusión en 
las listas electorales.

Visto el instado por D. José Díaz de- 
Mayorga y Villalón, de 36 años, casa 
do, empleado, con domicilio en la 
Avenida de Navarra, núm. 3; la Jun 
ta acordó su inclusión en las referí 
das listas por haber acreditado re 
unir las coñdiciones de vecino y ca 
beza de familia. .

Dada cuenta del promovido por Al 
berto Ruiz Pérez, de 36 años, casado, 
empleado, con domicilio en la ca 
lie de San Saturio, núm 2, y resultan 
do justificada su condición de vecino 
y cabeza de familia; la Junta acordó 
su inclusión, en las listas. . .

Entetada del instado por D. Diego 
Lamoneda Pérez; de 32 años de edad, 
casado, Perito Agrícola del Estado, 
con domicilio en la calle de Nicolás 
Rabal, núm. 3, y estando justificada 
su condición de vecino y cabeza de fa 
milia; la Junta acordó asimismo’ su 
nclusión en dicha^ listas.

Visto el promovido por Victorina 
Pastora Martínez, de 38 áfios, soltera, 
relojera, con domicilio en la calle de 
Nicolás Rabal,, núm. 5, y habiendo 
acreditado ser vecina y cabeza de fa 
milia; la Junta acordó asimismo su 
nclusión en. aquellas. •

<• Leído el instado por Eulogio Pérdi 
Dascual,de42 años, casado, emplea 
do, y domiciliado en esta Ciudad, ca 
le de la Zapatería, ñúm. 11, y hablen 

do justificado asimismo reunir las con 
diciones reglamentarias de vecino y 
cabeza de familia con el certificado 
correspondiente; la Junta acordó tam 
bién su inclusión en las listas electo 
rales.

Enterado del promovido por D. To 
más Moreno Garbayo, de 43 años, ca 
sado, Ingeniero Industrial, con domi 
cilio en la calle de Aguirre, núm. 10; 
la Junta acordó su Inclusión en las lis 
tas electorales definitivas por haber 
acreditado debidamente ser vecino y 
cabeza de familia.

Dada cuenta del elevado por D. Jo
sé Chain García, mayor de edad, ca
sado, Jefe de Negociado de Estadísti 
ca, con domicilio en la c^lle de la Za 
pacería, núm. 12, y estando justifica 
da debidamente su condición de veci 
no y cabeza de familia; la Junta acor
dó su inclusión en dichas listas.

Visto el instado por D. Manuel-de 
la Peña Matallana, mayor de edad, 
casado, empleado, Jefe interino del 
Negociado de Estadística, con domi 
cilio en dicha calle, núm. 33; la Jun
ta acordó su inclusión por haber jus
tificado los dos extremos dichos.

L^eído el promovido por Pedro de 
Pablo Moreno, de 31 años, soltero, 
empleado, con casa abierta en la ca 
lie de la Zapatería, núm. 14, y resul
tando justificados dichos extremos; la 
Junta acordó también su inclusión.

Enterado del instado por D. Angel 
Hernández Lacal, dé 32 años, casado, 
Ingeniero industrial, domiciliado en 
la plaza de Bernardo Robles, núm. 11, 
y comprobados ambos extremos, la 
Junta acordó su inclusión en aquéllas.

Visto el instado por Luis Soriano 
Cuevas, mayor de edad, casado, Au
xiliar de 1.a clase del Cuerpo de*Ad 
ministración del Ministerio dt; Traba
jo, domiciliado en dicha plaza núm. 6; 
la Junta acordó su inclusión en la.s lis 
tas, por reunir los requisitos de ser 
vecino y cabeza de familia.

Dada cuenta del promovido por 
Leandro Roldán Rimonte, mayor de 
edad, casado,castre, con domicilio en 
dicha plaza, núm. 1 duplicado, y acre 
ditados ambos extremos; la Junta 
acordó también su inclusión. “•

Leído el instado por Joaquín Martí 
nez Alonso, de 33 años, casado, em 
pleado, con domicilio qn la calle de 
San Lorenzo, núm. 4, y el certificado 
que acredita su calidad de vecino, ca 
beza de familia; acordóse como se 
pide.

Visto el promovido por Niceas Ló
pez Isla, de 37 años, casado, emplea
do, con domicilio en la subida del 
Castillo, núm. 5 y el certificado que 
acredita'su condición de vecino y ca
beza de familia; la Junta acordó su in
clusión en las mismas. •

Visto lo instado por Priscilo Asen- 
sio Alvarez, de 27 años, casado, orde
nanza, con casa abierta en Ja calle de 
San Lorenzo, núm. 4, y leído el certi 
ficado que justifica ser cabeza de fa
milia y vecino de la ciudad; la Junta 
acordó su inclusión.

Leído el formulado pcfr D. Fran
cisco González jinglada, mayor de 
edad, casado, Magistrado esta Au 
diencia provincial, don casa abierta 
en la calle del Marqués del Vadillo, 
núm. 15, y el documento que, acredita 
ser cabeza de familia, y vecino de la 
ciudad; la Junta acordó su inclusión 
en listas dichas. -

Leído el formulado por D. Manuel 
Fernández Rodríguez, Catedrático-y 
Director de este Instituto dé Enseñan
za Media, cabeza de familia y vecino 
de esta ciudad, desde, que tomó pose 
sión de su cargo, según el certificado 
que acompaña, y que fu^ leido; con 
domicilio en la calle del Olivo, mime 
ro 5, solicitando su inclusión en las 
istas; la Junta acordó loque pide.

Visto el formulado por D. FernítíJo 
Bergillos Noval, dp 49 años de edad, . 
casado, Interventor de Fondos provin . 
cíales, con casa/'abierta en lá Bajada 
de la Rumba, núm'. 5, y cabeza de fa
milia y vecino de la ciudad hechos 

♦probados con el certificado que aeoni 
paña; la Junta acordó su inclusión en 
las referidas listas.

Se acordó nuevamente facultar a la 
Jefatura de Estadística para subsanar 
los errores de apellidos y nombres ale
gados por varios solicitantes.

Y no habiéndose formulado más re
clamaciones, el Sr. Presidente dió por 
terminada esta sesión; certifico. —.gf 
Presidente, Jesús Urrutia.—El Vice
presidente, Manuel Fernández Rodri- 
guez.—F. G„ Raquero.—Andrés More
no.— J. Martínez Borque. — Evaristo 
Redondo.—César del Riego.—Fran
cisco Sanz.—Benjamín Jimeno^—José 
Luis Rodríguez.—Mariano Antón.—- 
Bernabé Hernández.—Eduardo Ma
teo.—Jesús Borque Guillén.—Manuel 
Rodríguez —José Cacho. 2163

AYUNTAMIENTOS
SORIA

El Alcalde-Presidente del Excelenti 
simo Apuntamiento de esta ciudad, 
Hace saber: Que formado por la Co 

misión de Hacienda, el Proyecto de 
Presupuesto ordinario para el próximo 
ejercicio económico de 1946, queda 
expuesto al público, de conformidad 
con cuanto dispone ol artículo 296 del 
vidente Estatuto, municipal en rela
ción con el artículo 5.° del reglamento 
de Hacienda, durante el plazo.de ocho 
días hábiles, en los cuales y otros 

. ocho siguientes^ se podrán formular 
ante este Ayuntamiento, cuantas re
clamaciones u observaciones estimen 
pertinentes los contribuyentes o enti 
dudes interesadas.

Soria 23 de Noviembre de 1945.—El 
Alcalde,43. .limeño, 2564

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Anteproyecto de presupuesto para 
. , ' el año 1946
. Diustes, Renieblas y Villar de Ma
ya.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Almazán, Almajano y Narros.
Ordenanzas para exacciones municipales 

Almazán y Agreda. ■
Reparto de anticipo de caminos • 

vecinales
Almajano y Narros.

Contribución territorial de la 
, riqueza urbana

Pinilla del Olmo. ,
- . Patente de circulación de 

automóviles
Vinuesa.

Imprenta provincial
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